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CURSO “ACTUACIÓN POLICIAL Y POLICÍA DE PROXIMIDAD CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO” 

DURACIÓN: 40 HORAS 

 

Objetivo general 

 

Homologar la formación de las y los futuros policías de proximidad, en conocimientos, habilidades, técnicas 

y tácticas enfocadas en la cercanía con la comunidad y la justicia cívica, basados en valores éticos, disciplina, 

cultura de la legalidad, perspectiva de género y respeto a los DDHH, con el propósito de contribuir 

activamente a proteger la vida, libertades, integridad y patrimonio de las personas, así como al 

mantenimiento del orden público y la paz social. 

 

Temas y subtemas: 

1.- Modelos policiales en México. 

1.1. Modelo de Guardia Nacional.  
1.2. Modelo de Policía Estatal.  
1.3. Modelo de Policía Municipal.  

 

2.- Policía de proximidad social. 

2.1. Concepto de policía de proximidad social. 
2.2. Objetivos del modelo de policía de proximidad social. 
2.3. Visión de Proximidad. 
2.4. Marco Normativo. 
2.5. Sectorización. 
2.6 Turnos. 

 

3.-Desarrollo del Modelo. 

3.1. Capacitación. 
3.2. Equipamiento e Imagen de proximidad. 
3.3. Evaluación individual. 
3.4. Dignificación Policial. 
3.5. Metodología de solución de problemas.  
3.6. Recolección de Información.  
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3.7. Análisis de Información.  
3.8. Diseño de Estrategia. 

 

4.- Colaboraciones 

4.1. Actividades rutinarias de proximidad. 
4.2. Protocolos de Actuación de Proximidad. 
4.3. Reuniones con la comunidad. 
4.4. Evaluación Institucional. 

 

5.- . El enfoque de género en la seguridad publica 

5.1. Concepto.  
5.2. Bases para la incorporación del enfoque de género en las políticas de seguridad pública. 
5.3. Precisiones conceptuales. 
5.4. Policía de proximidad y otras medidas de control formal. 
5.5. El protocolo de actuación policial en materia de violencia de género. 
 

• Proceso de actuación policial. 

• Detección de la violencia de género. 

• Acciones de la detención de la violencia de género. 

• Intervención ante la violencia de género. 

• Acciones de atención para la víctima de violencia de género. 

 


